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NACIONES UNIDAS

SEGUNDO AtilO

ACTAS OFICIALES

147a. SESION

No. 51

Celebrada €n Lake Success, Nueva York,
el viernes 27 de junio de 1947, li las 10.JO horas.

Presúlente: Sr. A. PARODJ (Francia).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgica, Brasil,
Colombia, China, Estados Unidos' de América, Francia, Polonia, Reino Unido, Siria,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

187. Orden del día provisional (q-º.cumento
8/386)

1, Aprobación del orden del día.

2. La cuestión griega:
a) Informe del Secretario General sobre los po

deres de los representantes de los Estados .in·
vitados por el Consejo de Seguridad para fa
discusión de la cuestión griega (documento
S/385) 1.

1 El texto de este infonne es el siguiente:

[Texto original en inglés]
25 de junio de 1947

De acuerdo con el articulo 15 del reglamento prnvisio·
naldel Consejo de Seguridad, tengo el honor de presentar
el siguiente infonne sobre los poderes de los representan
tes de los Estados que han sido invitados a participar en
la discusión de la cuestión griega:

Albania. Coronel Nesti 'Kerenxhi, representante albanés
de enlace en la Comisión Investigadora de los Incidentes
Ocurridos en las Frontaras de Grecia, nombrado porca/Jle
grama del 13 de mayo de 1947 del Ministro de Relacio
nes F.xteriores de Albania.

Bulgaria.. Dr. N. Mevorah, Ministro Plenipotenciario,
asistido por el señor Atbanassov, representante político in·
terino de Bulgaria ante los Estados Unidos de América,
nombrados por cablegrama del 9 de junio. de 1947 del
Ministro de Relaciones Exteriores de I!ulgaria.

Grecia. El Excmo. señor Constantin Tsaldaris, Ministro
de Relaciones Exteriores de Grecia y, como suplente, el
Excmo.' señor V. Dendramis, representante permanente de
Grecia ante las Naciones Unirlas, nombrados por carta de
12 de diciembre de 1946 del Primer Ministro y Ministro
de Relaciones Exteriores de Grecia.

Yugoeslavia.. Dr. Jozé Vilfan, representa,nte pennanente
de Yugoeslavia ante las Naciones Unidas y, como repre·
llentante suplente, el señor Josip Gjergja, Ministro Pleni·
potenciario, nombrado por cablegrama del 21 de junio de
1947. del Ministro de Relaciones Exteriores de' Yugoes·
lavia.

1

u) Informe presentado al Consejo de Seguridad
por la Comisión Investigadora de los'. Inci·
dentes Ocurridos en las Fronteras de Grecia
(documento 5/360) 2.

3. Convenios especiales previstos por el Artículo 43
de la Carta y organización de las fuerzas arma·
das de las Naciones Unidas:
a) Carta del 30 de abril de 1947, dirigida al

Secretario General por el representante su·
plente de les Estados Unidos de América en
el Consejo de Seguridad (documento S/
338) 3.

b) Carta de fecha 30 de abril de 1947, dirigida
al Secretario General por eJ Presidente del
Comité de Estado Mayor, que acompaña al
informe sobre los principios generales que
rigen la organización de l~ fuerzas arma·
das puestas a disposición del Consejo de Se·
guridad por.los Estados Miembros de las Na·
ciones Unidas (('!)Cumento S/336) 4.

188. Aprobación del orden del día

S~ aprueba el orden del día.

189. Poderes de los. representantes de los Es
tados invitados por el Consejo de Segu
ridad para la discusión de la cuestión
gliega

E~ PRESIDENTE (traducúlo del francés): El in·
forme del Secretario General sobre los poderes de
los representantes de los Estados invitados por el
Consejo de Seguridad para la discusión de la cu~
tión griega ha sido distribuído a los miembros del
Consejo. Es 'conveniente agregarle el informe adi·
cionaJ· concerniente a los poder~ del señor Alexis
Kyrou en calidad de representante suplente de Gre·

2 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se.
gundo Año, Suplemento Especial No. 2.

3 Idem., No. 43.
4 Idem., Suplemento Especial No.' 1.



cia ante las Naciones Unidas. Este informe adicio
nal también ha &ido distribuído (documento S/3~5/

Add.1) 5.

En vista de q~e no se formula ninguna observa
ción, consideraré que el informe y el informe adi
cional han sido aprobados.

Son aprobados el informe del Secretario General
y el informe adicional.

190. Discusión del informe de la Comisión
Investigadora de los Incidentes ocurridos
en las· Fronteras de Grecia

A invitación del Presidente, toman asiento en la
mesa de sesiones del Consejo, el señor UrruJia, Re
lator de la Comisión Investigadora; el Coronel Ke
renxhi, representante de Albania; el señor Mevorah,
representante de Bulgaria; el señor Dendramis, re·
presentante de Grecia; y el señor Vilfcm, repre·
sentante de,Yugoeslavia.

Sr.. URRUTIA (Relator) traducido del francés):
Tengo el honor de presen¡ar a Ud~. el informe de
la Comisión designada en virtud de la resolución
del Consejo de Seguridad del 19 de diciembre de
1946. 6 Este informe ha sido distrihuído con todos
sus anexos.

Me queda por decir simplemente que estoy ente
ramente a disposición del Consejo de Seguridad pa
ra respondel: a cualquier pregunta que sus miembros
tengan a bien dirigirme.

En nombre de la Somisión, agrego que ésta, ac
tualmente en Nueva York, está dispuesta. a seguir
todas las instrucciones que el Consejo de Seguridad
tenga a b'ien darle.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Agra
dezco al Relator y, en su persona, a la Comisión, por
el informe que nos han presentado' después de un
trabajo ,jrgo y difícil. Creo que estaremos todos de
acuerdo en expresar nuestro reconocimiento a íos
miembros de la Comisión pór la obra que han rea·
lizado.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América) (tradu
r:ü1o del inglés): Tengo la intención de presentar
una moción, y lo que tengo que decir es una expo
sición de motivos.

La cuestión que se plantea hoy en el Consejo de
Se~ridades, a juicio de mi Gobierno, una de las
más serias que las Naciones Unidas hayan sido Ha·
madas a considerar hasta este momento. Las deci
siones que tome el Consejo de· Seguridad en este caso
serán de importancia vital para ~odos los Estad03
Miembros de las Naciones Unidas y pueden ser un
factor decisivo para reforzar la confianza del mun
do en la efectividad de esta Organización para tra
tar situaciones como la que afrontamos. Para un

11 He aquí el texto de este infonne:

[Texto original en inglés]
26 de junio de 1947

De acuerdo con el artículo 15 del reglamento provisio
nal del Consejo de Seguridad, tengo el honor de infor.
mar que he recibido de Atenas, Grecia, ios poderes por
los cuales con fecha 20 de junio de 1947, el Vicepresi·
dente del Consejo de Ministros y Ministro de Relaciones
Exteriores de Grecia designa al señor Alexis Kyrou, re·
presentante suplente de Grecia ante las Naciones Unidas,
como representante suplente de dicho país en el Consejo
de Seguridad para la discusión de la cuestión griega.

6 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Primer
Año, Segunda Serie, No. 28, pág. 383.

país, por lo menos, nuestras decisiones pueden re
presentar ia diferencia entre la vida y la muerte,
entre la oportunidad para seguir un camino pacífico
de reconstrucción nacional sin temor y ia pérdida
de su libertad e independencia.

En la lucha común contra el Eje, durante la gue.
rra, el pueblo griego se sacrificó >Jin reservas. Cuan.
do llegó la liberaCIón, el país estaba postrado y de
vastado. La miseria y la resistencia contra las fuer.
zas 'de ocupación enemigas habían causado grandes
pérdidas en vidas humanas y recursos. Las comuni
cacíones estaban casi completamente destruídas; la
vida económica normal estaba paralizada; la políti<:a
de las fuerzas de ocupación del Eje había quítado
toda efectividad a la administración pública. Des
pués de la liberación comenzó la tarea inmensa y
desesperantemente lenta de la reconstrucción y re
habilitación nacional. La UNRRA y otras ayudas
del extranjero pudieron impedir que la miseria se
extendiera y el desastre se hiciera general, pero no
fueron suficientes para rehabilitar a un país y a
un pueblo que habían sufrido cuatro años de crueles
depredaciones. Los odios entre las facciones habían
sido fomentad<JS por el enemigo.

A fin de obtener ayuda para restaura¡¡: los proce
dimientos políticos democráticos, el Gobierno grie.
go, después de la liberación, se dirigió a Francia,
Gran Bretaña, los Estados Unidos de América y la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. En Yal
ta, la Unión de Repúhlicas Socialistl!s· Soviéticas, el
Reino Unido y los Esta.dos Unidos de América se
comprometieron a ayudar a los países liberados a
restablecer su equilibrio político. El Gobierno grie
go pidió a todas esas Potencias que lo ayudaran a
observar las elecciones generales que se iban a rea·
lizar en todo el territorio. Aproximadamente 1.500
representantes de Francia, Gran Bretaña y los Esta
dos Unidos de América pasaron dos meses en Grecia
en el momento de esas elecciones. Esa Misión Aliada
declaró que los resultados repr~ntaban la voluntad
de la mayoría del pueblo griego, a pesar de la abs
tención organizada de la coalición del EAM, con
trolada por los comunistas.

En una carta del 3 de diciembre de ) 946, el Go
bierno griego pidió que el Consejo de Seguridad se
sirviera considerar una situación que conducía a
rozamientos entre Grecia y sus vecinos, acusados de
apoyar a las guerrillas en el Norte de Grecia en
conlira del· orden público y de la integridad territo
rial. de Grecia. El Gobierno griego pidió al Con.
sejo de Segurid'ld que investigara esa situación.

El Consejo de Seguridad, en el curso de siete
sesiones, consideró la reclamación griega y el 19
de diciembre, por unanimidad, resolvió establecer
una comisión investigadora para comprobar los he·
chos relativos a la situación que motivó la· reclama·
ciqn del Gobierno griego. Esta Comisión recibió
aniplios poderes para realizar sus investigaciones en
el territorio de Grecia y Yugoeslavia, Albania y
Bulgaria, y para dirigirse a los funcionarios y na
cionales de esos países para recoger todas las infor
maciones pertinentes. La Comisión fué invitada a
hacer cualesquiera propuestas que juzgara conve.
nientes para impedir una repetición de las violacio.
nes fronterizas.

Esta Comisión fué la prímer~ instituída por el
Consejo de Seguridad para realizar investigaciones
en el lugar. A causa de la naturaleza de las acusa
ciones la Comisión tenía una grave responsabilidad.
La Comisión afrontó esta responsabilidad firmemen
te. Ha estado realizando sus investigaciones con
energía. No sólo obtuvo testimonios de testigos pro
cedentes de distintos países sino que, a fin de abar
car una zona lo más extensa posibll:' y a fin de oír
el mayor número de testigos, la Comisión envió



investigadore::: para que trabaJaran. mientras el gru
po principal estaba recogiendo testimonios y prue

.has en Atenas, Salónica, Sofía y Belgrado.
En conjunto, la Comisión y sus siete grupos de

investigadores oyeron unas 256 declaraciones o tes
timonios en el desempeño ·de su's tareas y acumula
ron unas 20.000 páginas de testimonios y otros docu_
mento:::. La Comisión recibió· más de 3.000 comuni
caciones de diferentes organizaciones e individuos.

Habiendo completado SUs investigaciones en la
primera semana de abril, la Comisión se dirigió a
(:inebra, donde pasó aproximadamente dos meses
más clasifican.do y sceleccionando 10:- testimonios y
pruebas y redactando su amplio informe.

La labor de la Comisión en la preparación de este
informe fué extremadamente difícil. Como miembro
de este Consejo, felicito a los miembros de la Comi·
sión y a su personal por los resultados de sus tareas,
tal como están expr~ados en el informe, el cual
permite al Consejo tomar ahora nuevas medidas
pal:a la solución del problema que estudia.

He estudiado cuidadosamente este informe. Los
hechos revelados en él justifican, sin duda alguna,
las conclusiones a que llegaron ocho de los once
miembros de la Comisión respecto de 18.s acusacio
nes griegas. El .Gobierno griego acusó a sus vecinos
septentriona1les de pre:5tar ayuda a las operaciones
de guerrillas realizadas en Grecia, A este respecto,
ocho de los once miembros de la Comisión aprob!ct
ron la conclusión siguiente: "sobre la base de los
hechos comprobados por la Comisión, ésta ha lle
gado a la conclusión de que Yugoeslavia y, en me
nor escala, Albania y Bulgaria han apoyado las ope
raciones de guerrillas realizadas en Grecia". 7 El
examen de la documentación reunida por la Co
misión muestra claramente que, aunque los represen
tantes. de Albania, Bulgaria y Yugoeslavia han ne
gado las acusaciones hechas por el Gobierno griego,
los testimonios· y pruebas apoyan las acusaciones.

Las conclusiones de la investigación establecen
que los guerrilleros recibieron ayuda en Yugoesla
via. Esta ayuda les fué prestada mediante la pre
paración de refugiados griegos en el territorlo de
Yugoeslavia, mediante el Tecluta!lliento y envío de
ellos a Grecia para combatir en los grupos de gue
rrilleros, mediante el suministro de armas, provisio
nes, transporte, guias, hospitalización, etc., y me·
diante el mantenimiento de una vía de escape para
que los guerrilleros puedan escapar de las fuerzas
gubernamentales griegas. En Bu1kes, Yugoesl&via, se
estableció un campamentO donde se dan cursos espe
cializados para preparar teórica y prácticamente a
los guerrilleros. En este campamento los refugiados
eran adoctrinados políticamente y recibían propa
ganda tendiente a derribar al Gobierno griego.

Las mismas conclusiones establecen que el Go
bierno búlgaro suministró ayuda al movimiento de
guerrillas griegas. Esta ayuda consistió principal
mente en facilidades para entrar y salir del terri·
torio de Bulgaria, en el suministro de transporte
para los guerriIIeros que pasaban por Bulg-aria al
entrar y salir de Yugoeslavia y en la hospitalización
de los guerrilleros heridos en Greda. Sin embargo,
en ciertos casos. los guerrilleros griegos recibieron
armas cerca de Sofía: o en la ciudad misma.

Las mismas conclusiones establecen !fue Albania
también ayudó a los guerrilleros. Antes del estable
cimiento, en la primavera de 1946, del curso de
instrucción para jefes guerrilleros en el campamc!lto
de Bulkes, el Gobierno albanés había establecido en
Rubig un campamento donde los refugiados griegos

7 Véase el informe sometido al Consejo de Seguridad
por la Comisión Investigadora de los Incidentes ocurridos
en la Frontera de Grecia, Volumen 1, parte 111, capítulo l.

recibían instrucción política así como preparaClOn
militar teórica y práctica~ Albania ayudó además
a los guerrilleros griegos mediante el suministro de
armas y municiones así como de rutas de entrada
disponibles, guías,,: personal de enlace para el gru·
po de guet:rilleros que regresaban a Grecia proce·
dentes de A~bania y Yugoeslavia.

El Consejo de Seguridad iiene el deber de estu
diar cuidadosamente la significación de estos he·
chos a la luz de la Carta de las Naciones Unidas.
Es evidente que, al realizar estos hechos, Yugoesla.
via, Albania y Bulgaria, han violado ciertós princi
pios fundamentales de la Carta. Me permito recor·
dar a Uds. los propósitos de las Naciones Unidae:
enunciados en el Artículo 1. He aquí algunos de
eHos:

"l. Mantener la paz y la seguridad internaciona
les, y con tal fin: ... lograr por medios pacíficos, y
de conformidad con los .principios de la justicia y
del derecho internacional, el ajuste o an-eglo de
controversias o situaciones internacionales suscepti.
Mes de conducir a qu~brantamiel.1tos de la paz;

"2. Fomentar entre las naciones relaciones de
amistad basadas en el respeto al principio de la
igualdad de derechos y al de la libre deter·
minación de los pueblos, y tomar otras medidas
adecuadas para fortalecer la paz universal."

Deseo también recotdar las obligaciones que in·
cumben a los Miembros en virtud del ArtÍCulo 2,
según el cual. los Miembros deben actuar cOl].forme
a ciertos principios, especialmente los siguientes:

'~1. La Organización está basada en el principio
de la igual-dad soberana de todos sus Miembros.

"2. Los Miembros de la Organización a fin de
asegurarse los derechos y beneficios inherentes a su
condición de tales, cumplirán de buena fe las obli~

gaciones contraídas por ellos de conformidad con
esta Carta.

"3. Los lVnembros de la Organización arreglarán
sus controversias internacionales por medios pacífi.
cos de tal manera que no se pongan en peligro ni la
paz y la seguridad internacionales ni la justicia.

"4. Los Miembros de la Organización, en sus re.
!aciones .internacionales, se abstendrán de recurrir
a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integri.
da~ territorial o la independencia política de cual.
qilIer Estado o en cualquier otra forma incompatible
con los'propósitos de las Naciones Unidas."

No creo: que debamos interpretar estrechamente
la "Gran' Carta" de las' Naciones Unidas. Actual.
inente, hay muchos medios por los que un Estado
puede emplear la fuerza 'contra la integridad terri.
torial de otro. La invasión por ejércitos organizados
no es el único medio de lanzar un ataque contra la
independencia de un país. Hoy en día la fuerza
puede ser empleada eficazmente por medios indio
rectos de infiltración, intimidación y subterfugio.

Pero esto no engaña a nadie. Ninguna persona
inteligente en conocimiento de los hechos,' puede
dejar de reconocer en este caso el empleo de la fuer.
za, por hábil que sea el subterfugio. Debemos reco.
?,ocer 10 que ya saben los ciudadanos inteligentes e
mformados. Yugoeslavia, Bulgaria y Albania, al
apoyar a las guerrillas en el norte de Grécia, han
estado empleando la fuerza contra fa intee;riclad te.
rritorial y la independencia política de Gr.ecia. En
realidad, han estado perpetrando actos .de la natu.
raleza que las Naciones Unidas han sido encargadas
precisamente de impedir, y han violado los más
impo~tantes de los principios fundamentales que
constItuyen la hase de nuestra Or,zanización.

No olvido el hecho de o:ue ni Albania ni Bulga.
ria son Miembros de las Naciones Unidas. Esto no
Rignifica que no sean culpables de haber hecho U'"()

de la fuerza en -contradicción con los principioR de
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las Naciones Unidas. La Carta no ha pasado por
alto la necesidad de impedir el uso de la fuerza
por .Estados no Miembros. Llamo la atención de
Uds. hacia el párrafo 6 del Artículo 2 que esta~lece

que la Organización haráqlle los Estados que no
son Miembros de las Naciones Unidas se conduzcan
de acuerdo con los principios de las Naciones Uni.
das "en la medida que sea necesaria para mantener
la paz y la seguridad internacionales". Al cumplir
sus deberes relativos al mantenimiento de la paz, el
Consejo de Seguridad debe, por lo tanto, tratar de
un modo idéntico a todo Estado que haga uso de la
fuerza contra la integridad territorial de otro.

Esta es, pues, la situación que afronta el Consejo
de Seguridad en el segundo año de su existencia:
el Gobierno griego ha acusano a sus vecinos sep
tentrionales de ayudar a los guerrilleros que actúan
en Grecia contra su integridad territorial. Las con
clusiones aprobadas por ocho de los once miembros
de la Comisión establecen que los vecinos septen
trionales de Grecia han ayudado realmente a los
guerrilleros que actúan en el norte de Grecia. Un
Miembro de las Naciones Unidas ha violado los
principios sobre los cuales se basa esta Organiza.
ción. Otros dos Estados, que sin duda esperan lle·
gar a ser Miembros de las Naciones UniJas, han
infringido estos mismos principios básicos.

Este es un asunto que el Consejo de Seguridad
debe afrontar firmemente. Los Miembros de las Na
Ciones Unidas han c-?nferido al Consejo de Seguri.
dad la responsabilidad primordial' por ~Lmanteni

miento de la paz y seguridad internacionales y han
convenido· en que, al cumplir Jos deberes que le
impone esta responsabilidad, el Consejo de Seguri.
dad actúa en nombre de ellos. Por lo tanto, este
cuerpo tiene el deber de tomar las medidas necesa
rias para impedir que los vecinos septentrionales de
Grecia sigan apoyando a los guerrilleros de modo que
Grecía pueda decidir su propio destino conforme a
sus derechos de Estado soberano, Miembro de las
Naciones Unidas.

El Consejo invitó a In Comisión Investigadora a
que hiciera propuestas para i~pedir una repetición
de las violaciones fronterizas. La Comisión ha tra
bajado con cuidado y diligencif' en este aspecto del
problema. Nueve de sus once miembros han, apro-'
ha.do una línea de cOliducta que ha sido recomen
dada al ConEejo de Seguridad. En. el informe de la
Comisión se declara que las propuestas fueron "ela·
boradas de acuerdo con el espíritu del Capítulo VI
de la Carta de las Naciones Unidas con el propó.
sito, en primer lugar, de impedir que esta situa
ción se agrave y, en segundo lugar, con el fin de
aliviarla y restablecer finalmente la normalidad". 8

Habiendoinstituído la Comisión y habiendo re
cibido sus propuestas cuidadosamente preparadas, el
Conse.ío de Seguridad, para proceder metódicamen
te, debería considérár ahora las propuestas de la
Comisión en. primer término. Ningún miembro de
este Consejo debería tratar de aoartar su atención
de esta tarea inmediata. Uno de los propósitos prin
cipales al establecer la Comisión fué 'el de que pro
pusiera una línea de conducta para el ConseJo dl"
Seguridad. Difícilmente podríamos convencer al
mundo de la seriedad de nuestros propósitos si too
máramos un nuevo derrotero antes de haher exa
minado a fondo las propuestas que nos ha aometido
la Comisión. Propongo_ pues, que el Consejo con
tinúe sin tardanza la rliscusión de estas propuesta~.

La Comisión ha hecho tres clases de pr01)Ue5tas. 8

En primer lugar, el Consejo de seguridad debería

8 Véase el informe al Consejo de Seguridad de la Comi
sión Investigadora de los Incidentes ocurridos en las Fron
teras de Grecia, parte IV, capítulo l.

pedir a los paíseS mencionados que se abstuvieran
de apoyar a los elementos que, en los países vecinos,
tratan de derrocar al Gobierno legítimo. En segun
do lugar, el COllsejQ de Seguridad debería pedir a
los cuatro Gobiernos interesados que tomaran las·
medidas necesarias,para remed·iar la situación: la
celebración de convenios para regular y controlar
sus fronteras; el establecimiento de fiscalización de
los refugiados y el estudh de la posibilidad de cele
brar convenios sobre la transferencia voluntaria de
las minorías. Tales son las recomendaciones que el
Consejo de Seguridad debería hacer a las partes
interesadas.

El Consejo de Seguridad debe usar toda su in
fluenda en esta situación, por lo menos durante un

. cierto tiempo. La Comisión ha reconocido esto al
proponer que el Consejo de Seguridad establezca en
la región un organismo propio. Este organismo ten
dría por deber y por funciones el investigar las 'vio
laciónes fronterizas y. el emplear sus buenos oficios
para el arreglo, por los medios mencionados en el
Articulo 33 de la Carta, de chrtas controversias y
reclamaciones relacionadas' con la frontera; también
ayudaría a los cuairo Gobiernos a cumplir las reco
mendaciones hechas directamente por el Consejo de
Seguridad a las partes inter~adas.

Las propuestas de la Comisión también incluyen
una disposición por la que ese organismo tendríl,l el
personal necesario para el desempeño de sus fun
ciones, personal que incluiría a funcionarios capaQes
de actuar como observadores en la frontera e infor
mar respecto del convenio fronterizo que ha de c;;ele
brarse, ¡-especto de la situación en la frontera y res
pécto de otras cuestiones análogas. Teniendo en
cuenta la naturaleza del terreno y los tremendos
problemas que implica el control que el Consejo de
Seguridad recomendaría directamente a las partes
interesadas, este organismo del Consejo de Seguri
dad tendría grandes dificultades sin un personal de
esa naturaleza. Puede no ser posihle actualmente
colocar observadores fronterizos en todos los puntos
a lo largo de ia frontera, Ni 'puede determinarse
cuántos observadores serían necesarios hasta que es·
te nuevo organismo haya comenzado a funcionar y
hasta que haya analizado plenamente la natura1eza
del problema. Sin embargo, este nuevo organismo
debe pediT a las Naciones Unidas que se le sumi·
nistre 8:yuda adecuada a este respecto. Hasta donde
sea posible, C$e organismo debe establecer una v.i
gilancia continua de la frontera, permitiendo en esa
forma que las Naciones Unidas ,estén en todl> mo
mento plenamente informadas de cualquier viola~

dón.
En conexión con esto deseo llamar la atención del

Consejo de Seguridad especialmente hacia la pro
puesta de la Comisión en el sentido de que "a la
luz de la situación examinada por ella, la Comisión
cree que en la región que fué investigada el Conse
jo de Seguridad debería considerar que son amena
zas a la paz, en la acepción de la Carta de "las
Naciones Unidas, los casos siguientes: apoyo sumi.
nistraao en lo sucesivo a las bandas armadas for
madas en el territorio de un Estado que penetren
en el territorio de otro Estado, o la negativa de Ull
Gobierno, a pesar de las solicitudes hechas por el
Estado interesado, a tomar todas las medidas posi·
bIes en su propio territorio tendientes a suspender
~oda ayuda o protección a bandas de este g-énero 9."

Mi Gobierno atribuye gran importancia a esta
propuesta. Aunque la Carta prevé el arreglo pací
fico de controversi~s de este orden, no podemos pa-

9 Véase el informe al Consejo de Seguridad de la Ca.
misión Investigadora de los Incidentes ocurridos en las
Fronteras de Grecia, parte IV, capítulo l.



sar por alto el hecho de que la Carta también prevé
medidllS coercitiva3 cuando una situación se agrava
hasta el pnnto de justificar· dichas medidas.

La Comi¡;ión ha reconocido claramente que la
situación será más seria si continúan los actos pero
petrados por Yugoeslavia, Albania y Bulgaria con·
tra la independencia de Grecia. Es importante que
el Consejo de Seguridad apruebe esta propuesta que
ha hecho la Comisión. Es importante porque mos·
trará claramente a dichos países y al mundo que
las ,Nadones U~idas. consideran que el uso continua.
do de la fuerza en violación de la Carta exige la
aplicación de medidas coercitivas.

En conjunto, este es un plan cuidadosamente tra·
zado, que nuestros representantes en la Comisión
elahoraron a la luz de las condiéiones existentes en
el lugar..

El porvenir de las Naciones Unidas y de la paz
del mundo requiere que las Naciones Unidas tOilll-n
medidas eft'.ctivas para poner término a las viola·
ciones de la frqntera septentrional griega. El pro
blem: consiste en· encontrar y seguir el procedi.
miento más apropiado para lograr este fin. Mi Go·
bierno está convencido de que, en el estad" actual de
esta cuestión, es convenie~te que el Consejo de Se·
guridad continúe ateniéndose a las disposiciones del
Capítulo VI de 111 Carta y que no pierda de vista
que, si los actos y 1~5 ~ctividades comprobadas por
la Comisión Investigadora llegaran a repetil"se, ei
Consejo se vería obligado a llegar a la conclusién
de que ya no se trata de una controversia, sino que
existe una amenaza contra la paz, un quebrlillta
miento de la paz, o un acto de agresión, según los
términos del Capítulo VII de la Carta.

Los autores de nuestra Carta quisieron que las
disposiciones del Capítulo VI sirvieran como un ins·
trumento impulsor y eficaz para el ajuste de contro
versias. En el año y medio de actuación del Consejo
de- Seguridad debemos reconocer que, en realidad,
ha resuelto efectivamente varios problemas S"erios
recurr..endo a las disposiciones relativas al arreglo
pacífico de las controversias. La ~utoridad del Con·
sejo de Seguridad, según el Capítulo VI, está apo
yada por todo el poder de las Naciones Unidas. Los
Miembros de las Naciones Unidas y aquellos que
esperan serIo, deben también estar profundamente
compenetrados de la obligación qne, de acuerdo con
el Artículo 25, tienen. los Miemhros de "aceptar y
cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad de
acuerdo con esta Carta".
. Por las razones que he mencionado. propongo que

el Consejo de Se~ridad adopte, en principio, las
propuestas de la Comisión. Nuestros representantes
en·la Comisión han dedicado mucnas horas de estu·
dio, meditación y consultas a la redacción de ·esas
propuestas; yo' recomiendo enfáticamente que el
Consejo se atenga a ellas lo más fielmente posible.

Con este fin, someto una resolución a considera·
ción del Consej~. Desearía señalar que la resolu·
ción se ciñe estrechamente al texto de las propues·
taso Sólo se han hecho los cambios imprescindibles
para dar a las propuestas la forma de una resolu·
ción y para establecer. atribuciones satisfactorias pa·
ra la nueva Comisión.

Someto, pues, y propOl1~O que se apruebe el si·
Vlien~e proyecto de resolueión ll! :

"El Consejo de Seguridad,
"HabkruJo recibiáo y considerado el informe de

la Comisión Investigadora, instituída por la resolu·
ción del CO~¡;ej9 de 19 de diciembre de 1946.

"Convencido, sobre la base del informe de la Co·
misión, de que es necesario que el Consejo de Segu.
ridad tome medidas adicionales;

10 Documento S/391.

"Resuelve que:
"1. El Consejo de Seguridad aprueba las propues·

tas hechas por la mayoría de los miembros de la
Comisión;

"2. Para dar efectividad a las propuestas conteo
nidas en los párrafos A, B, D y E, el Consejo de
Seguridad recomiend·a, por la presente resolución,
a los Gobiernos de Grecia, por una parte, y de Alba.
nia, Bulgaria y Yugoeslavia, por otra, que adopten
las medidas proPJlestas en los mencionados párrafos;

"3. Para dar efectividad al párrafo C de dichas
propuestas, y con el fin de restablecer condiciones
normales a lo largo de la frontera entre Grecia, por
una parte, y Albania, Bulgaria y Yugoeslavia, por
otra, y de ayudar en esa forma al establecimiento
de relaciones de buena vecind'ad entre dichos paí.
ses, él Consejo de Seguridad Ínstituye una Comi.
sión a título de órgano auxiliar.

"a. La Comisión se compondrá de un represen
tante de cada uno de los Estados miembros del Con.
sejo de SeguTidad, tal como éste esté constituído, en
1M distintas épocas.

"b. Lm; funciones y poderes de la Comisión serán
ioa siguientes:

"1) Interponer sus buenos oficios para el arre.
glo, porbs medios mencionados en el Artículo
33 de la Carta, <.Le:

"a) Las eontroversias que surjan como conse.
cuencia de las violaciones de frontera·;

"b) Las controvemias directamente relaciona.
das con Ia aplicación de las convenciones de fron.
tera recomendadas a los cuatro Gobiernos en la
presente resolución;

"e) Las reclamaciones relativas a las condicio.
nes existentes <m la frontera, que sean planteadas
a la Comisión por un Gobierno contra otro; y

~'A fin de realizar estas tareas, la Comisión ten.
drá facultades para hacer una investigación de
todas las violaciones de frontera que se produz.
can, y de todas las reclamaciones planteadas por
un .<.?obierno contra ~tro. en relación con la apli
caclOn de las convemenCIas de frontera o las con.
diciones existentes en la frontera,

"2) Int~rponer sus buenos oficios para ayudar
•a los ~~bIernos interesados en la negociación y
·conc1uslOn de los convenios de frontera recomen
dados en esta resolución;

"3) Estudiar y hacer recomendaciones a los
Cabiernos interesados, respecto de los acuerdos
bipartitos adicionales que la Comisión juzgue de.
seable que se establezcan entre los Gobiernos in
teresados para el arreglo pacífico de las contro
versias relativas a incidentes de frontera <> a con.
diciones existentes en la frontera' .

"4) Contribuir a la puesta en ~ráctica de ¡as
reconv:ndaciones hechas en esta resolución a los
cua;tr? .~obiernos, con respecto a los refugiados;
reCIbIr mformes de los cuatro Gobiernos referen.
tes a ll:'s pe~nas. que puedan pasar, o haber pa
sado, del temtono de cualquiera de esos países
al de cualquiera de los otroS; llevar, para su uso
confidencial, un registro de todas esas personas,
ayudar a la repatriación de quienes deseen regre
sar a sus hogares y, al ejercer estas funciones,
actuar de concierto con el orgariismó competente
de las Naciones Unidas;

"5) A solicitud de cualguiera de los Gobiernos
interesados, vigilar la aplicación de .las medidas
adoptadas para la transferencia de minorías. re.
comendada a dichos GobIernos en esta resolución'
V actuar como autoridad encargada de registra;
las. solicitudes de todas las personas deseosas de
emIgrar;
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"6) Asumir los demás poderes y funciones que
el Consejo de Seguridad pueda conferirle perió'
dicamente.
"c. La Comisión tendrá su sede en' Salónica, y

podrá ejercer sus funciones a un lado u otro de la
frontera.

"d. La Comisión podrá comuni~arse directamente
con los Gobiernos de Albania, Bulgaria, Grecia y
Yugoeslavia, y podrá citar a los nacionales y fun·
cionarios de dichos Gobiernos para que testifiquen
ante ella sobre todas las cuestione.; que son de su
competencia.

"e. La Comisión determinará su propio reglamen
to y sus métodos de trabajo.

"f. La Comisión presentará regularmente al Con·
sejo de Seguridad un informe cada tres meses, o
más a menudo si lo juzga oportuno.

"g. La Comisión comenzará sus trabajos cuanto
antes, y continuará en funciones hasta el 31 de agos
to de 1949. Antes de esa fecha, el Consejo de Segu
ridad estudiará si es nec~rio prolongar la existen.·
cia de la Comisión.

"h. La Comisión dispondrá del personal necesario
para él desempeño de sus funciones, personal que
comprenderá a personas capaces de actuar como ob·
servadores de frontera, y de informar respecto de
la aplicación de las convenciones de frontera reco·
mendadas por (,l:a resolución, así como sobre las
condiciones existentes en la zona fronteriza y otras
cuestiones análogas."

El PRESIDENTE (traJ1zreido del francés): Se me ha
iuformado que los represep.tantes de Grecia, Alba·
nia y Bulgaria. estarían dispuestos, si el Consejo lo
decide, a expresar sus opil.lÍones. Creo que el Pro
cedimiento más lógico consistiría en proceder inme·
diatamente a escuchar sus declaraciones, comen
zando por el representante de Grecia. Es lo que su·
giero que hagamos.

Sr. DENDRAMIS (Grecia) (traducido del francés):
En nombre del pueblo helénico, deseo dar las gra
cias a la Comisión por la forma en que ha cumplido
su tarea. Como resultado de sus diligentes trabajos,
el Consejo de Seguridad está en posesión de un
informe objetivo que le pemitirá ~omar decisioHes
en conformidad con los principios de la Carta.

Todos los Estados Miembros de las Naciones Uni·
das han convenido en arreglar "sus controversias
internacionales por medios pacíficos" y en abste·
nerse de recurrir, en sus relaciones internacionales,
"a la amenaza o al uso de la fuerza contra la inte
gridad territorial o la independencia política d~

cualquier Estado... ". La proclamación de princi
pios prosigue en los siguientes términos: "La Orga
niz.ación hará que los Estados que no son Miem·
bros de las Naciones Unidas se conduzcan de acuer
do con estos Principios en la medida que sea neceo
saria para mantener la paz y la seguridad interna
cionales".

Es el Consejo de Seguridad quien está, en"pri
mer lugar, encargado de asegurar que todo Estado,
sea o no Miembro de las Naciones Unidas, se abs
tenga de toda amenaza contra la paz o de todo que·
brantamiento de la paz. Cuando se lleva a la aten
ciéin del Consejo una controversia que pueda per
turbar la paz, éste tiene el derecho de proceder a
una investigación y, si la investigación revela que
existe una amenaza contra la paz o un quebranta.
miento de la paz, el Consejo tiene el deber de "ins
tar a las partes interesadas a que cumplan con las
medidas provisionales que juzgue necesarias". Las
partes deberán. por su parte. aplicar lOs términos
de aiuste que el Conseio considere apropiados. Cada
Estado miembro del Consejo tiene el deber de vigi·

lar que las medidas adoptadas por .éste sean eficaces
para el restablecimiento de la paz.

El Consej (} considera, por primera vez, los resul·
tados de una investigación realizada bajo sus aus
picios. Esta investigación ha revelado que se han
cometido serias violaciones de la Carta. El porve
nir de las Naciones Unidas y la esperanza'en la
paz, la seguridad y la justicia internacionales, de
penden de la determinación con que los miembros
del Consejo afronten la cuestión, adopten medidas
apropiadas para restable<.:er la pa2; e insistan en su
aplicación inmediata. Estas medidas no podrán cons
tituir, en ningún caso, una amendza contra la inte·
gridad territorial de un país, ni pueden se;: conside·
radas como dirigidas contra los intereses de ningún
Estado. Por lo tanto, no hay ningún motivo legíti.
mo para que un país, sea el que fuere, se oponga
a su adopción.

La mayoría de los miembr03 de la Comisión ha
llegado a la conclusión de que "Yugoeslavia y, en
menor escala, Albania y Bulgaria, han apoyado las
operaciones de guerrillas realizadas en Grecia". Se
ha comprobado que los guerrilleros tienen la posibi.
lidad de refugiarse en el territorio de los vecinos
septentrionales de Grecia, de donde regresan, refor.
zados y con nuevo equipo, para continuar su ofen
siva contra la integridad territorial y la ind'ependen.
.cia política ,de Grecia. El hecho de que uno de los
tres países ;vecinos se haya revelado hasta ahora más
activo que 'los otJ;os en cualquier sentido, o de que
p.aya suministrado una ayPda mayor para lograr un
cierto resultado, se debe exclusivamente a conside·
raciones geográficas o a posibiHdades naturales. El
conjunto de las pruebas reunidas indica que esta in
tervención ha: sido concebida y ejecutada conjunta
mente. Nada más característico que la unidad de
espíritu y la acción conjunta cQn que han procedido
los tres países. ,

La importancia de esta amenaza contra la inde
pendencia de Grecia, la paz internacional y la futuca
eficacia de las funciones del Consejo de Seguridad,
no pueden ser justipreciadas si no se examina el
problema actual en su perspectiva inmediata.

Durante la ocupaeÍón de Grecia por las tropas ale
manas e italianas y por lils de sus satélites búlgaros
y albaneses, ciertos elementos étnicos de habla es
lava o albanesa se apresuraron a colaborar con el
enemigo. Muchos de ellos siguieron a las tropas ene
migas en retirada. Nuestros vecinos del Norte han
escogido de tmtre estos grupos a ciertas personas a
quienes han .conceptuado especialmente calificadas y
a quienes han inculcado sus doctrinas. Después de
haberlas adiestrado y armado, las han enviado nue·
vamente a Grecia con la misión de socavar, por me
dios subversivos así como por el empleo de la fuer
za las instituciones libres del país.

Durante la ocupación, la mayor parte de la pobla.
ción de Grecia se organizó en varios grupos para
r~istir al enemigo. Gran Bretaña y los Estados Uni·
dos de América proporcionaron armas y material a
estos ~pos de resistencia para que 103 emplearan
en la lucha contra el enemigo. Pero ciertos agentes
y miembros de la policía secreta del partido comu·
nista pudieron infiltrarse en algunas de estas orga·
nizaciones por procedimientos bien conocidos ac
tualmente. En los grupos que fueron traidoramente
sometidos a la dominación comunista, las armas
suministradas para la liberación de Grecia fueron
ocultadas y mantenidas en reserva para ser emnlea·
das más tarde, junto con las importagas clandesti·
namente de los países vecinos con finalidades como
plf"tamente diferentes.

Cuando lo!' alemanes, los italianoo; y SUB satélites
búlgaros y albaneses se retiraron, los grupos con
trolados por los comunistas trataron de sacar par·



tIdo de la eonfusión reinante COn el objeto de im
poner por la fuerza a Grecia llna dictadura comu
nista.

En cuanto esta intención se hizo evidente, se al·
zaron los patriotas ,;riegos, tanto dentro como fue·
ra de los grupos controlados por los comunistas,
·,tra los que habían asumido la dirección. En·

..etanto, sin embargo, los jefes comunistas, hombres
sin ley ni fe, habían logrado completar la deva",tJ.i·
ción de Grecia, tan afligida ya por la guerra, y ase
sinar a millares de rehenes. Luego, huyeron a las
montañas o a'cr".vesaron la frontera para reorgani
zarse y recomenzar' la lucha contra la integridad
territorial y la independencia de Grecia.

Eso$ son 'los hombres a quienes Yugoeslavia, Al
hania y Bulgaria suministraron y continúan sumi·
ni"trando armclS y proporcionando instrucóón mi
litar, "incitándolos a ,derrocar al Gobierne> griego",
según las conclusiones de la Comisión. Esos son los
hombres que tratan de debilitar a Grecia sembrando
el terror en los campos, incendiando las aldeas, re
dut¡p1do a los jóvenes por la fuerza y asesinando y
mutilando a todos aquellos que se les resisten. Esos
son los hombres que despre-cian todos los acuerdos
para deponer las armas, que se burlan de todas
las amnistías y que son recibidos cordialmente del
otro lado de nuestras fronteras, de donde regresan,
reforzados y con nuevo equipo, para recomenzar el
ataque contra la democracia en Grecia.

Los dos miembros de la minoría de la Comisión
calificaron esta situación de "guerra-'civil". Pero
cuando las bandas son arw-adas en un país y envia
das a otro con el fin de que derroquen al Gobierno,
no se trata de guerra civil. Se trata de la forma
más flagrante de quebrantamiento de la paz. Se
trata de una agresión.

La cuestión crítica es la siguiente: una quinta co
lumna armada, que sirve de agente a los e')bier
nos extranjeros, ha sido organizada por esos Gobier·
nos y luego lanzada sobre Grecia. Aun si los países
que han desencadenado estas fuerzas pudieran ac
tualmente ser llevados a repudiar a sus agentes y
suspendieran, en adelante, toda ayuda a dichos agen·
tes, las consecuencias de su acción contra la inte·
gridad territorial y la ir¡dependencia de Grecia no
desaparecerían. La bala dirigida contra el Corazón
de Grecia ya ha sido disparada. Aun si estos paíees
se limitaran más adelante a permitir a las bandas
en retirada que atravesasen sus fronteras y que re
gresasen furtivamente al territorio helénico, el actual
y persistente. quebrantamiento de la paz se renovaría
y agravaría diariamente.

La Comisión Investigadora ha hecho ciertas reco
menétac~ones. En sí mismas, y dentro del cuadro
de actividades de la Comisión, las recomendaciones
s,on buenas. Grecia es partidaria de que sean adop·
tadas por el Consejo de Seguridad y, en lo que la
concierne, se compromete a aplicarlas con entera
buena fe.

Sin embargo, la eficacia de las recomendaciones
de la Comisión inspira serias dudas. El Consejo ,de
Seguridad, al contrario de lo que le sucede e. la
Comisión, puede, sin trabas ni restricciones, tomar
decisiones y formular recomendaciones. Sus poderes
están en función de sus responsabilidades. Al Con
sejo le incumbe la responsabilidad de asegurar la
paz. Tiene el deber de emplear sus plenos poderes
en la medida necesaria para asegurar la paz. Su de·
ber primordial consiste en tomar las medidas nece
sarias p¿ra evitaT toda nueva violación de la Carta.

Por razones de brevedad se suele llamar común
m~nte a este problema "la cuestión griega". Esta
denominación no corresponde a la realidad, porque
designa solamente el aspecto griego de un problema
mucho más importante. Solamente SI el Consejo de
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Seguridad afronta valientemente este aspecto del
problema y adopta sin demora las medidas adecua
das para asegurar el respeto de los principi03 jurí.
dicos y morales de la Carta, podrán contInuar las
Naciones Unidas su tarea y llegar a ser una orga·
nización con fuerza suficiente para impedir- que
otros países libres sean esclavizados contra S't vo
luntad.

Grecia somete al Consejo de Seguridad sus temo·
res y sus esperanzas, persuaaida de que los Miem·
bros de las l''Iaciones Unidas no han de permitir que
la antorcha de la iibertad sea extinguida en el mis·
mo país donde fué encendida por vez primera. Pero
mítaseme recordar q'tle las frontera5 de Grecia son
hoy las fronteras de la libertad humana.

El PRESIDENTE (traducido del jrancés): Doy las
gracias al representante de Grecia.

Si el representante de Albania está dispuesto a ha.
cer uso de la palabra ahora, lo invitaré a que lo
haga.

Coronel KERE1'IXHI (Albania) (traducido deliran
cés): Nuevamente están Uds. frente a la cuestión
griega. Aprovecho esta ocasión para expresar una
vez más el deseo del Gobierno albanés de que pt:ta
cuestión, que lo afecta muy de cerca, sea resuelta
conforme a las reglas de la equidad.

El Gobiefll'i) albanés, inspirado por el d~ro de
colaborar en todo lo que sea posible a la consolida·
ción de la pa¿ y de las buenas relaciones entre los
pueblos, está dispuesto a hacer la mayor contribu·
ción posible a la solución más equitativa y mejor
del problema que Uds. consideran. NosotroS' recio
bimos bien ia resolución del Consejo de ~eguridad

del 19 de diciembre de 1946 sobre la creación de
la Comisión Invff.tigadora; hicimos todo lo posibie
por ayudar a la Comisión en sus tareas. La única
finalidad del Gobierno albanés fué la de averiguar'
la verdad sobre los disturbios ocurridos en las fron·
teras griegas y sobr~ las acusa.ciones infundadas
contra nuestro país, formuladas por Grecia ante el
Consejo de Seguridad, y de facilitar así una solu·
ción equitativa del problema.

Ahora, ~omo en el pasado, deploramos infinita.
mente la. situación difícil que existe en la frontera
entre Albania y Grecia, situación provocada por
Gre~ia que sigue una política expansionista sin te·
ner en cnenta ni el deseo de los pueblos de vivir en
paz, ni las relaciones amistosas establecidas entre los
Estados después de la guerra contra los invasores
alemanes e italianos, ni los propios principios de
las Naciones Unidas.

Durante toda la historia de las relaciones entre
el pueblo albanes y el griego, se advierte claramen·
te que, si ha habido querellas y desavenencias, la
responsabilidad no ha sido de los albaneses. El
pueblo albanés nunca ha tenido interés en provocar
desavenencias con sus vecinos. Nuestro pequeño pue.
blo nunca tuvo ni tiempo para actuar así ni posí.
bili:dades' de hacerlo; al contrario, tuvo que proteo
gerse y luchar repetidas veces contra imperialistas
que atacaban directamente sus intereses primor
diales.

En esta lucha defensiva, el pueblo albanés se ha
visto obligado también a protegerse contra los de·
signios imperialistas de Grecia, que se mostraba,
entonces como ahora, abiertamente contrario a una
Albania libre e independiente, cuyo único deseo es
el de vivir en calma.

A pesar de eso, el pueblo albanés ha apreciado, en
su verdadero valor, la lucha sostenida por el pue·
blo griego, lucha idéntica a la que él mismo sostenía
contra los mismos enemigos, los invasores fascistas.
En esta guerra, los dos pueblos se ayüdaron mutua.



mente combatiendo, en sus territorios respectivos,
contra los mismos enemigos. Las bases de una l'ola
boración sincera y amistosa cristalizaron así en esta
lucha común de nuestros dos pueblos.

Pero, desgraciadamente para las buenas relacio
nes entre nuestros dos países, se produjeron en Gre·
cia cambios que inspiraron y provocaron la situa
ción actual. Podemos probar, con hechos irrefuta·
bIes, que Grecia sigue una política belicosa re~pecto
de nuestro país y que, para proseguir su ataque con
tra nosotro:,- y agravar nuestras relaciones, formula
contra nosotros, y no por casualidad, acusaciones
gratuitas.

El pueblo albanés que, como todos los otros pue
blos amantes de la libertad, emergió victorioso des
pués de. una guer~a ~pantosa, liberando a su p'll::
de los mv~ores ItalIanos· y alemanes, acogió con
gran alegna la era nueva que se iniciaba, con ia
es~eranza de poder vivir libre, independiente y tran
quilo, de poder reconstruir el país que había sufrido
tales destrucciopes y había sido tan maltratado por
los ~nemi.gos comunes, de poder asegurarse un por
vemr mejor.

Los grandes sufrimientos de la última guerra son
buenos estímulos que impulsan a los pueblos hacia
un trabajo intenso para lograr una paz justa y dura
dera. El pueblo albanés, en consecuencia, acogió
y continúa acogiendo y apoyando todos los esfuerzos
realizados por otros Estados para establecer una paz'
justa y duradera, atacando las causas que provoca
ron la segunda guerra mundial y desarrollando las
buenas relaciones y la colaboración entre los Esta·
dos. El pueblo albanés, cuyo territorio fué tantas
veces ocupado, tantas veces transformado en campo
d.e ?atalla y ,tantas .veces objeto de designios impe.
n.alIstas (y que vanas veces ha sido protegido tam
bIén por combinaciones diplomáticas), ha cumplido
con honor, durante esta última guerra, su deb~[
contra el peligro fascista, con la esperanza de un
porvenir mejor, de relaciones de buena vecindad,
de respeto recíproco y de una paz justa y duradera.
Jamás el pequeño pueblo albanés ha intervenido en
los intereses de otros, porque sus propios intereses
nacionales sólo podían ser protegidos si practicaba
una política de paz, de respeto recíproco de los de·
rechos de buena vecindad. Varias veces ha sido
presa de los imperialistas y, en tales circunstancias,
ha sabido responderles con honor y dignidad; por
eso -lo advierte claramente- necesita la indepen
dencia, la integridad territorial y la paz, y por eso
se ocupa de defender sus derechos y no tiene inter·
vención alguna en las actividades dirigidas contra
otro país. Sólo pide el respeto de los derechos debi
dos a un pequeño pueblo que ha dado mucho duran
te la guerra hecha en común por los aliados; no
pide nada más que buenas relaciones amistosas con
los otros pueblos, de acuerdo con los principios de
colaboración internacional y de garantía de paz.
Albania es fiel a estos principios. Toda afirmación
contraria y toda acusación lanzada contra Albania
no pueden sino revelarse ridículas, injustas e infun·
dadas.

Grecia, al contrario, sigue actualmente una políti
ca completamente opuesta, expansionista y belicosa.
Se considera en estado de guerra con nuestro país.
En esa forma, tiende a negarla lucha sostenida por
el pueblo albanés y su contribucioil a la causa común
de los aliados. Su afirmación de que existe un estado
de guerra no sólo constituye, en sí misma, un ele
mento de propaganda empleado en las conferencias
internacionales, sino que además sirve para justifi-.
car las medidas agresivas tomadas por loc círculos
gubernamentales griegos contra Albania, con el fin
de lograr sus designios imperialistas dirigidos con-

tra la independencia, la libertad y la integridad te·
rritorial de nuestro país.

Semejante actitud pone al Gobierno griego en
oposición con las decisiones de conferencias interna
cionales. La Conferencia de la Paz, en París, reco
noció la contribución de Albania a la guerra hecha
en común por los aliados; se le han concedido repa·
raciones. Lo que es más importante todavía, es el
fracaso de la política seguida por el Gobierno grie.
go act~al respecto de Albania, y el fracaso de las
reivindicaciones griegas en esa misma conferencia.
A pesar de eso, Grecia ha tratado, con más fuerza
aun, de lograr sus objetivos, pero esta vez, por me
dios más bien ilegales, por medios que se apartan
de todo principio de derecho y de paz: su política
consiste en considerarse en estado de guerra con
nuestro país; es la política de las reivindicaciones;
en lugar de tratar de adaptarse a las decisiones de
la Conferencia de la Paz, Grecia continúa siendo la
única responsable de la tensión entre los dos países.

La Comisión Investigadora ha reunido una can
tidad considerable de documentos, declaraciones tes·
timonios, que establecen en forma incontrover~ible
qu~ .Grecia sigue una política de provocación, una
pohtlca belicosa. Los hechos han comprobado que
Grecia se dedica a una intensa actividad subversiva
en el interior de Albania, a provocaciones armadas
contra nuestras fronteras y que reúne y organiza a
criminales de guerra que emplea contra nuestro
régimen ilemocrático.

La documentación presentada a la Comisión In·
vestigadora por la delegación albanesa contiene de·
clar~ciones detalladas que confirman lo precedente;
contIene una argumentación muy rica, declaracio
nes de importantes personalidades políticas griegas
y numerosos extractos de la prensa griega que reve
l~~, co~ ~oda evidencia, la preparación de la opio
nIOn publIca para una guerra contra Albania. Con
tiene una enumeración de los incidentes fronterizos
provocados por las autoridades militares, enumera
ción acompañada de documentos probatorios: decla·
raciones de c~ntenares de campesinos que han su·
frido por estos incidentes. Contiene también una
enumeración de los actos de bandidaje perpetrados
P?r bandas enviadas a Albania desde Grecia, espe
CIalmente los de las bandas organizadas por el te
,niente coronel Mousakitis, comandante de la guar
·nición de Corfú.

La delegación albanesa entregó a la Comisión do·
cumentos auténticos procedentes de las autoridades
militares griegas, de los que se deduce claramente
que Grecia ha estado reclutando a refugiados alba
neses capaces de portar armas. Entre esos documen
tos, figura un informe de la Misión Militar Británica
en Albania, que permite darse cuenta de que los
incid~ntes fronterizos son también provocados por
refUgIados albaneses que se encuentran en Grecia.
Además, otros documentos enviados a la Comisión,
tales como las actas de los procesos seguidos a los
criminales albaneses, confirman la actividad sub·
versiva organizada por Grecia en el interior de Al·
bania.

La Comisión Investigadora recibió también un
buen número de testimonios escritO'; y orales que
revelan el empleo de los criminales de guerra y de
los quislings para las operaciones dirigidas contra
los tres países vecinos de Grecia, o, c'on la ayuda de
bandas derechistas y de gendarmes, contra la pací.
fica población griega.

Todas estas actividades constituyen el reverso de
la medalla: el anverso e;; que Grecia se considera en
estado de guerra con Albania. Todas estas activi
dades representan el lado práctico de la política grie
ga respecto de Albania. La coincidencia entre la



política y la práctica es aquí bien evidente. La re
lación lógica entre las dos también lo es.

Para llamar la atención pública mundial hacia
sus reivmdicaciones territoriales y para lograr sus
objetivos anexionistas, el Gobierno griego tiene in
terés en crear a lo largo de nuest,as fronteras una
situación turbulenta, un estado de alarma, pero, al
mism.> tiempo, crea un peligro para la paz en e3e
sector de Europa.

Por un lado, el Gobierno griego declara enfática
mente que Grecia se considera en estado de guerra
con Albania; por otro lado, las autoridades milita
res fronterizas provocan incidentes armados a lo
largo de nuestras fronteras.

Fué la misma historia durante 103 trabajos reali
zados en el terreno por la Comisión Investigadora;
las provocaciones no faltaron. La mi.,ma historia
continúa todavía y las provocaciones no faltan; al
contrario, se hacen más variadas: los avione3 mili
tares griegos eiltran en acción y nG Sf' limitan, como
antes, a violar nuestro territorio, ametrallan a nue:;·
trospacíficos campesinos, aun a trece kilómetros,
en líriea recta, de la frontera, .como fué el caso
cuando se produjo el incidente del 21 de mayo de
1947, cuando un anciano y una muchacha de 17
años fueron muertos, ocho mujeres y niños heridos
y 48 bestias de carga muertas.

A menudo, el propósito de las acusaciones formu
ladas por Grecia contra sus tres vecinos septentrio.
nales ha sido descubierto. Se ha demostrado que el
Gobierno griego, al dirigirse al Consejo de Seguri
dad, ha intentado disimular las verdaderas causas
de los disturbios no sólo en el norte sino en todo el
territorio del país, y, al actuar así, ha prosegu~do

su política de ataque y de calumnia contra sus tres
vecinos septentrionales.

Durante los trabajos de la Comisión Investigado
ra se estableció que las causas de la situación tur
bulenta existente en Grecia, son exclusivamente de
carácter interior. Los disturbios son debidos a la
política terrorista 'del Gobierno griego actual, a la
presencia de las fuerza>; armadas británicas y a su
ing~rencia en los asunt~5 internos de Grecia. Se ha
demostrado que después de violar el acuerdo oe
Varkissa, los dirigentes griégos iniciaron una polí-
tica de terror inaudito. .

Esta política de terror es aplícada en todo el te
rritorio de Grecia. Los hombres de la resistencia
griega contra la ocupación fascista y todos los ele
mentos democráticos son objeto de una persecución
despiadada

Ciudada~os pacíficos han sido asesinados sin pro·
ceso alguno. Otros miles de personas han sido encár·
celadas y deportadas a las islas. Organizaciones de·
mocráticas populares· como los sindicatos obreros y
la Organización de la Juventud, han sido declaradas
fuera de la ley, continuamente hostilizadas y acusa·
das ante los tribunales. Se ha demostrado que todos
han sufrido este terror: mujeres, niños, ancianos,
obreros, campesinos, intelectuales.

Ha habido casos concretos de colaboración entre
las bandas derechistas y las fuerzas gubernamentales
griegas, casos en que se han entregado unas y otras
a actos de terrorismo en gran escala. Aldeas han
sido, incendiadas y su población asesinada. La pren·
sa democrática griega también ha sufrido esta per
secución terrorista: decenas de diarios han sido sus·
pendidos y sus redactores encarcelados o deportados.
Se ha demostrado que para escapar al terrOrIsmo
ejercido por los dirigentes actuales, los demócratas
griegos se ven obligados a buscar refugio, en gran
número, en las montañas para defenderse y combatir
la tiranía. Pruebas irrefutables han revelado el te·
rrorismo feroz ejercido por las autoridades griegas
contra las minorías nacionales.
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Esas son las verdaderas causas de la guerra civil
que se extiende a todo el territorio de Grecia y aun
a las islas.

En apoyo de todos estos hechos, la Comisión In·
vestigadora ha recibido una rica documentación en
forma de citas tomadas de los diarios griegos y ex·
tranjeros, de Eliscursos pronunciados por hombres
políticos griegos y extranjeros y de declaraciones de
testigos. Ksta documentación también incluye milla·
res de telegramas, cartas, memorandums, provenien
tes de todas partes de Grecia; incluye documentos
oficiales griegos pT~:>venientes de las autoridades grie.
gas. De esta abundante documentación se deduce
claramente que la guerra civil abarca todo el terri·
torio de Grecia y que sus causas tienen carácter in
terno, exclusivamente interno. Entre esta inmensa
documentación, se encuentran muchas declaraciones
provenientes del pueblo que revelan la verdad sobre
Ía tensión existente en Grecia.

Los testigos oídos por la Comisión, cuyas decla
raciones revelaron esta verdad, eran todos de ori·
gen griego; venían de diversas n:giones de Grecia.
Al testificar ante la Comisi6n, no g&naban el favor
de los dirigentes griegos; se exponían a peligros, a
una persecución cierta. Fué lo que les sucedió una
vez que la Comisión hubo partido de Grecia. Estos
testigos fueron perseguidos, condenados a muerte,
ejecutados. Citemos, por ejemplo, el caso del Dr.
Joanidis, oído por el Equipo 1 A de la Comisión
en Florina y quien, en esa época, estaba libre; pos
teriormente, fué ejecutado. A pesar del terrorismo
reinante y a pesar de que comprometían su porve·
nir, los testigos, que representaban las organizacio
nes populares o actuaban a título personal, se pre
sentaron ante la Comisión para decir la verdad. En·
tre estos testigos figuran los voceros de las organi.
zaciories políticas más importantes de Grecia, pri·
sioneros políticos, condenados a muerte y depor.
tados que representaban a otros miles de deporta.
dos. Figuran representantes de aldeas persegaidas,
de asociaciones y círculos intelectuales, de comba·
tientes del ejército democrático griego. El gran va·
lor de esos testimonios, procedentes de órculos po
pulares de esta clase, surge entonces claramente.
~Los documentos presentados a la Comisión In·

vestigadora referentes a la política de desarraigo de
las minorías nacionales en Grecia, dan otra prueba
convincente de la tensa situación y de la guerra dvil
provocada por los círculos gubernamentales griegos.
Con respecto a las matanzas de los miembros de la
minoría albanesa en Grecia, los documentos presen·
tados por la delegación albanesa incluyen:

1. Una declaración sobre las matanzas de los
miembros de la minoría albanesa en Grecia de la
que se deduce claramente que las autoridades grie.
gas son responsables de asesinatos en masa, de la
muerte de 2.877 personas, del saqueo de 68 aldeas,
del incendio de 5.800 casas y de la presencia actual
en Albania de 23.000 refugiados;

2. Memorias dirigidas a las conferencias inter·
nacionales por el Comité Antifascista Chami;

3. Pasajes de los diarios griegos que describen
las matanzas;

4. Pasajes de diarios extranjeros;
5. Declaraciones de personalidades políticas ex·

tranjeras, como el señor Hutchinson, miembro del
Parlamento Británico, que tuvo oportunidad, mien.
tras viajaba por Albania, de hablar con varios re·
fugiados procedentes de Chamuria;

6. El informe del teniente coronel Palmer, miem
bro de la misión militar británica .en Alba17ia, sobre '
su viaje a Chamuria después de las matanzas, y los
comentarios, sobre dicho informe, del coronel Hodg·
son, jefe de la Misión Militar Británica en Alba.
nia;



7. El memorándum enviado a la Comisión Inves
tigadora por el Comité Antifascista Char¡¡,i;

3. Las declaraciones de los testigos chamis ante
el Equipo 1 A, en Konispoli;

9. Datos e informaciones que demuestran que en
Albania hay alrededor de 2;$.000 refugiados de la
minoría albanesa de Grecia.

El Gobierno griego ha intentado negar todos es
tos hechos, pero sin el menor éxito. Aun los testigos
citados por el Gobierno griego han hecho declara
ciones que constituyen, en realidad, lluevas pruebas
de las matanzas. Citemos, por ejemplo, al testigo
Nostred Ali, quien declaró que actualmente no que·
dan en Grecia más que dieciséis familias chamis;
o bien citemos al testigo griego Frontzas que decla
ró que había un batallón chami entre las tropas del
ELAS. Todo eso anula las tentativas hechas por los

.griegos para disimular la verdad subre las abomi·
nables matanzas de los miembros de la minoría
albanesa.

Recientemente los griegos han intentado disimu
iar la vergüenza que cae sobre los gobernantes grie·
gos responsables de estas matanza5., alegando un
supuesto terrorismo ejercido por las autoridades
albanesas contra la minoría griega en Albania. Es
evidente que los drculos gubernamentales' griegos
desean que exista semejante terrorismo; no admiten
fácilmente que la minoría griega en Albania dis
frute de los mismos derechos que el pueblo albanés
y que estos derechos estén garantizados'por la ley,
por la propia Constitución de la República Popular
de Albania; tampoco se admite fácilmente que el
terrorismo jam~s ha existido en Albania. Análogas
tentativas fueron hechas ante la Comisión; hasta ha
existido en Albania. Análogas tentativas fueron he·
chas ante la Comisión; hasta que se intentó incluir
en el informe de la Comisión un capítulo que tra
taba de este SUPUC3to terrorismo; pero esta tentativa
resultó igualmente infructuosa; fué rechazada por
la Comisión.

Esas son pues las verdaderas causas de la tensión
existente en toda Grecia. Es evidente que los veci
nos septentrionales, acusados sin motivo de ser res
ponsables de esta tensión, no tienen nada que ver
con ella. Múltiples y convincentes pruebas establecen
que los vecinos septentrionales de Grecia no pueden
ser acusados de ingerencias en los asuntos internoJ
de ese país. Las mismas pruebas demuestran, en
conjunto, que los círculos gubernamentales griegos
provocaron la guerra civil en toda Grecia por su
política de terrorismo dirigida. contra las masas de
mocráticas y por su política de desarraigo de las
minorías nacionales.

La Comisión Investigadora no podía dejar de
atribuir gran importancia al examen dL los far.to
res internos que han provocado la guerra civil en
Grecia. Es así cómo llegó a acumular la importante
y rica documentación que prueba todos los hechos
en forma incontrovertible.

En cuanto a las acusaciones segijn las cuales los
vecinos septentrionales de Grecia apoyaron a los
guerrilleros, no existe ninguna corroboración, ex
ceptuando las declaraciones hechas por testigos ante
las autoridades griegas o ante la Comisión. Este
hecho debe ser subrayado, teniendo en cuenta la
magnitud de las acusaciones. Por un lado, hay acu·
saciones que, según el Gobierno gr~ego, explican
enteramente la tensión interior; por otro lado, en
apoyo de estas acusaciones no hay sino testimonios
insignificantes y adulterados.

La nulidad de las acusaciones griegas se hace ca
da vez más evidente cuando se examinan las prue
bas en que se apoyan, es decir, los testimonios.

Diversos hechos importantes recalcan la insigni.
ficancia de estos testimonios y de las acusaciones

formuladas por los círculos gubernamentales grie.
gos, acusaciones desprovistas de todo fundamento,
basadas en falsificaciones, que han servido de pre·
texto para condenar a millares y millares deinocen
tes. en el propio país y para lanzar ataques contra
países pacíficos.
- Citaré los siguientes hechos:

1. Los testigos griegos se presentaron ante la 1..--:0

misión sin ningún documento que estableciera su
verdadera identidad. Con este motivo surgieron se·
ri¡lS dudas sobre la identidad de los testigos. La
Comisión hasta decidió emprender una investiga.
ción para verificar la identidad de los testigos.

2. Los testigos griegos estaban dispuestos por ano
ticipado a declarar y a sostener lo que se les había
enseñado. Su competencia, tanto desde el punto de
vista moral como político y judicial, no era. la de
testigos fidedignos, por las razones siguienteS:

a) Se trataba de personas arrestadas, que no 1.a·
bían sido juzgadas todavía o, que ya habían sido
condenadas a muerte y cuya ejecución dependía de
su actitud ante la Comisión Investigadora; o bien
de, prisioneros liberados sin ningún juicio previo,
pero bajo la promesa de hacer falsas declaraciones
ante la' Comisión. Hay ejemplos concretos que reve·
lan cuál fué el sistema empleado por el Gobierno
griego para obtener falsos testimonios. Voy a' citar
solamente un ejemplo; podría citar muchos otr03,
aunque los testigos que declararon en conttá de
Albania fueron muy pocos. Citaré el caso de los
testigos Stavros Kentros y Nikolaos Tsipis. Est03 d03
testigos fueron hechos prisioneros al mismo tiempo
que otros ocho miembros de un grupo de guer!ille
ros. Ahora bien, en tanto que los Otro3 prisioneros
comparecían ante un tribunal y eran condenados
a muerte o a prisión, Stavros Kentros era puesto
en libertad. Leonidas Raptis, condenado a muerte y
ejecutado, y todos los otros acusados, negaron cate·
góricamente haber pasado a Albania y haber reci
bido armas allí; calificaron estas acusaciones de hi·
perbólicas y falsas. Hay que revelar también que
ni siquiera en el acta de acusación presentada al
tribunal contra estos prisioneros se mencionó jamás
que los guerrilleros hubiesen recibido, de algún mo
do, armas de Albania.

Es muy sencillo: Raptis fué ejecutado, los otros
están encarcelados, en tanto que Kentros, testigo que
apoya las acusaciones formuladas por el Gobierno
griego, está en libertad.

b) Se trataba también de testigos griegos. que,
gracias a sus falsas declaraciones, disfrutaron no
sólo de su libertad sino también de la protección de
las autoridades griegas.

e) Se trataba de testigos que estaban a las órde
nes del servicio de información del ejército griego,
cuyas cualidades morales son dudoEas.

d) Se trataba de testigos que habían cometido
crímenes, actos de terrorismo, aun durante la pero
manencia de la Comisión en Gr,ecia. .

e), Fina,lmente había también, entre los testigos
griegos, criminales de guerra y delincuentes co
munes.

3. Se ha comprobado que las autoridades guber
namentales griegas ejercieron una presión moral y
física sobre los testigos para obtener, ante la Comi
sión, declaraciones falsas y preparadas por terceras
personas. El testigo griego Valtadoros fué torturado
hasta que aceptó declarar lo que se le había indio
cado. El testigo Thoma Zah05, igualmente citado por
el Gobierno griego, declaró haber firmado baj o ame
naza una declaración preparada por anticipado por
una tercera persona, declaración que rectificó ante
la Comisión.

Otras pruebas y documentos presentados a la Co
misión revelan cuál fué el sistema seguido por el
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Gobierno griego para la falsificación de los testi·
monios. Hay documentos auténticos provenientes de
las autorida~es griegas y también múltiples testimo·
nios que contradicen las acusaciones griegas.

Por otra parte, la delegación albanesa presentó
a la Comisión informes procedentes de las comisio
nes nombradas por el Gobierno albanés que de·
muestran que las acusaciones griegas son totalmén
te infundadas.

En cuanto a la cuestión de los incidentes a lo lar
go de las fronteras, hay que advertir que el Go
bierno griego, al someter su caso a la Comisión
Investigadora, casi no reiteró la .acusación de que
sus vecinos septentrionales eran responsables de los
incidentes. Los documentos puestos a disposición de
la Comisión por Grecia en apoyo de sus acusaciones
contra nuestro país, comprenden sólo un foUeto ti
tulado 1nciáentes en la Frontera Helénica y seis
testimonios. El e'Kamen de los documentos permite
comprobar que ninguna prueba, ningún argumento
ha sido presentado en apoyo de la acusación. En el
folleto se nos acusa de haber provocado 109 inci
dentes, pero hay 69 discrepancias y contradicciones
entre los textos francés e inglés. Hay también su
puestos incidentes con los cuales Albania no tiene
nada que ver. Lo que es más importante todavía
es que pueden señalarse contradicciones entre el
mencionado folleto y el memorándum g~iego del 3
de diciembre de 1946 11, presentado al Consejo de
Seg-uridad y que trata de los mismos incidentes.

En el memorándum, se citan unos quince inci·
dentes, pero una cuarta parte de ese número parece
figurar ya, en ,forma completamente distinta, en el
folleto griego. Durante la investigación, se han como
probado otras contradicciones entre las declaracio
nes de los testigos griegos y el tenor del folleto que
trata de los mismos incidentes.

Hay que advertir también, respecto de varios de
los incidentes citados por los griegos, que puede
comprobarse fácilmente que la versión albanesa es
presentada por el Gobierno griego en un sentido
contrario, de acuerdo con sus propios intereses, es
decir que nuestras acusaciones han sido convertidas
en contraacusaciones.

Tal estado de Cüsas nos permite rechazar, con
justo derecho, toda responsabilidad respecto de los
incidentes.

El examen de los documentos presentados por la
delegación albanesa permite concluir que las auto
ridades militares griegas se dedican a realizar toda
suerte de provocaciones en nuestr?s fronteras con
forme a la política belicosa seguida por Grecia con
tra Albania. Hace un instante hablé de esta cuestión.

No puedo terminar estas declaraciones basadas en
los hechos tales como fueron presentados durante
la investigación. -aunque muchos no fueron in
cluídos en el informe-- sin abordar la cuestión de
las conclusiones aprobadas por la Comisión a pesar
de la desaprobR~ión de dos delegaciones, de la abs
tención de una tercera y de las observaciones hechas
por otras dos.

El examen de las conclusiones, desde el punto de
vista de los hechos permite subrayar que la corres
pondencia entre las conclusiones y los hechos deja
mucho que desear. En la introducción a las con
clusiones, se lee: "Aunque los agentes de enlece des
mintieron estas acusaciones. .. pocos fueron los tes
timonios directos aportados que desmienten sus
fundamentos" 12.

11 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Segundo Año, Suplemento No. 10, Anexo 16.

12 Véase el infonne al Consejo de Seguridad de la Co
misión Investigadora de los Incidentes ocurridos ('ll las
Fronteras de Grecia, parte III, capítulo 1..

Así pues, parece que los testimonios, los docu·
mentos, los memorandums, que conciernen directa·
mente a la refutación de la acusación dirigida con·
tra los vecinos septentrionales de Grecia relativos. al
apoyo dado a los guerrilleros -testimonios muy
superiores, en número y en calidad, a los presen·
tados por el Gobierno griego-- se considera que sólo
constituyen "pocos testimonios". Ahora bien, estos
"pocos testimonios", sumados a las contradicciones
flagrantes encontradas en las declaraciones de los
testigos citados por el Gobierno griego, así como a
la condición moral, política y jurídica de estos tes·
tigos, que no es el de testigos fidedignos, constitu·
yen la mejor prueba en contra de los alegatos del
Gobierno griego. Una simple comparación entre
esta prueba y el llamado "fundamento de las decla·
raciones de los testigos griegos", podría confirmar
incontrovertiblemente lo que acabo de decir.

Examinando cuidadosamente la parte de las con·
clusiones que se refiere a las acusaciones dirigidas
contra Albania, se compl'Ueba bien que no corres·
ponden a los hechos revelados por la investigación.

El punto a) menciona la existencia de un cam·
pamento de refugiados griegos en Rubig. Lo que
más llama la atención es la supuesta "instrucción
militar" a que se refiere. Esta conclusión se apoya
en las declaraciones contradictorias de solamente
tres testigos, quienes, ante las autoridades griegas,
apenas habían mencionado esta supuesta "instruc·
ción militar" o no la habían mencionado para nada.
La Comisión no ha tenido en cuenta ni la declara·
ción de nuestra delegación, ni el informe sobre
Rybig, seguido de declaraciones de testigos, someti·
dos a la Comisión por nuestra delegación, ni las
declaraciones de un testigo griego Zahos, ni las de
otro testigo más, que revelaban todas claramente la
verdadera situación del campamento de Rubig.

En cantidad como en calidad, las pruebas pre·
sentadas como refutación de la acusación griega se·
gún la cual se habría dado "instrucción militar" en
el campamento Rubig, son muy superiores a las
pruebas presentadas en apoyo de dicha acusación.
De ellas se deduce con toda claridad que el Gobier·
no albanés, respetando los principios humanitarios,
h~ dado asilo a un número limitado de demócratas
griegos (trescientos) que se habían refugiado en
territorio albanés para escapar a la persecución y
al terrorismo reinantes en su propio país. El Go
bienio albanés no podía adoptar una actitud distin
ta respecto de esos hombres, 'porque eso hubiera
sido contrario a todo principio humanitario, a los
principios de la guerra de liberación, a los princi.
pios de la guerra sostenida por el pueblo griego
contra la ocupación. Todos estos refugiados fueron
concentrados en un campamento en el norte de
Albania y, en octubre de 1945, partieron para Yu.
goeslavia. Es clarísimo que en el campamento de
Rubig los refugiados griegos no poseían armas y no
habían recibido ninguna instrucción militar. Esos
Son los hechos verdaderos.

Hay que subrayar que todo eso ocurría en 1945
y las acusacione~ griegas sobre el supuesto apoy~
dado a los guernlleros no se refieren sino a la se
gunda mitad del año 1946, es decir casi un año des
pués de la li.l{uidación del campamento de Ruhig.

La concluslOfi formulada en el punto b) no afec
ta para nada a Albania. Las declaraciones de testi.
gos ~egún las cuales el partido comunista griego
habna recomend~do a los miembros del ELAS que
! .yeran a Albama para escapar del terrorismo rei.
nante en Grecia, declaraciones que llegaron a ser
desme¡,tidas por otros testigos, no constituyen nin.
gún apoyo para la acusación griega contra Albania.

El Gob.ierno al~anés suministró víveres y ropa a
los refugIados gnegos durante su permanencia de



algunos meses en Rubig, en 1945, pero jamás les
dió equipo militar. No podía actuar de otro modo,
n9 podIa dejarlos morir de hambre. Eso se deduce
de las pruebas sometidas a la Comisión.

En la última parte de las cOl).c1usiones concer·
nientes a Albania, en el punto e), se dice que, se·
gún los testimonios, Albania ha continuado sumi
nistrando ayuda a los guerrilleros. Ahora bien, la
falsificación de estos testimonios, cuyo número era.
por otra parte muy limitado; es evidente. Así pues,
se quiere hacer pasar por bien fundada una tOnclu·
sión que -sólo se basa en testimonios falsificadc,s por
el Gobierno griego. Las. pruebas en contrario, con
sistentes en decenas y decenas de te&timouios y do
cumentos auténticos procedentes de las autoridades
griegas, han sido dejadas de lado.

Querría hablar también de' la cuestión de la gue
rra civil en Grecia. En las conclusiones, se dice:
~Sin embargo, la Comisión no estima que la situa
ción [en Grecia] pueda ser califi~ada de guerra
civil".. 13

y después de eso, se habla de grandes persecu
ciones, de arrestos y deportaciones en masa, de in·
cendios como medidas punitivas; se citan millares de
combates entre los guerrilleros y las fuerzas guber
namentales; se llega a decir que las minorías nacio
nales de Grecia "han sido víctimas· de duras repre·
salias"; y a pesar de todo esto, no se considera que
la .situación pueda ser calificada de guerra civil.
Millares de testimonios y testimonio'> recibidos por
la Comisión dejan bien en claro el hecho de que la
guerra civil se extienda a todo el país, la guerra
civil unilateralmente impuesta al pueblo griego por
los círculos gubernamentales. Es necesario subrayar
€tue los testimonios, telegramas, cartas y memoran
dums, millares de documentos auténticos, todos re·
velan la responsabilidad de los gobernantes griegos
en la guerra civil y constituyen la mayor part~ de
los documentos de que dispone la Comisión.

Abordaré ahora ·brevemente la cuestión de la
política belicosa seguida por Grecia respecto de
Albania, cuestión que la Comisión no ha estudiado,
aunque nuestra delegación se lo haya pedido repe
tidas veces y haya acompañadO sus ¡peticiones con
propuestas concretas, y a pesar de que la Comisión,
por otra parte, en su sesión del 21 de marzo, 1947,
celebrada en Salónica, -haya decidido estudiarla.

Sin embargo, en las conclusiones, se dice:
"La Comisión cree sin embargo que la intransi

gencia de la actitud de Grecia en esta cuestión [de
las reivindicaciones] aumentó evidentemente la
tensión entre los dos países y contribuyó a crear el
clima psicológico del cual los incidentes fronterizos
son sólo una manifestación." 14

Sé llega así a admitir que Grecia, por su política
belicosa, provoca incidentes fronterizos.

Pero esta cuestión es mucho más clara de lo que
parece. Habría sido necesario hablar de los métodos
ileg-ales empleados por Grecia para obtener la ·sa
tisfacción de sus reivindicaciones. Esa era la finali
dad de la investigación pedida por la delegación
albanesa. He insistido en que se comprobaran las
consecuencias de las reivindicaciones g-riegas desde
el punto de vista jurídico y sobre todo en que se
investigaran los medios ilegales empleados para ob
tener la satisfacción de esas reivindicaciones. He de
mostmdo ante la Comisión, con ayuda de documen
tos auténticos griegos y británicos, que los métodos

13 Sección D, 10 e) de las conclusiones del infonne al
Consejo de Seguridad de la Comisión Investigadora de los
Incidentes ocurridos en las Fronteras de Grecia.

14 Sección E, 11 b) de las conclusiones del informe al
Consejo (le Seguridad de la Comisión Investigadora de los
Incidentes ocurridos en las Fronteras de Grecia.

dirigida contra Albania por medios ilegales: opúscu
ilegales se caracterizaban por la propaganda hostil
los, manifiestos y diarios introducidos en Albania,
si~mpre ~egalmente. Estos métodos ilegales se ca
racterizan también por la propaganda del mismo
tipo realizada por la prensa griega. Se caracterizan
también por la utilización de los enemigos de Alba
nia que se encuentran en Grecia, sobre todo los
miembros de la Organización EAVI, para operacio
nes dirigidas contra nuestro país. Se caracterizan
por los continuos incidentes perpetrados por las auto_
ridades militares griegas en nuestras fronteras te·
rrestres, marítimas y aéreas.

¿ Qué puede pensarse de actividades como las que
paso a mencionar? Después de la Conferencia de la
Paz en París, en que la solicitud de revisión de la
frontera presentada por los griegos fué completa
mente rechazada, la OrgaIlización EAVI, que está
formada por súbditos albaneses refugiados en Gre
cia y que es dirigida por el Gobierno griego, tomó
decisiones belicosas. En Janina, el Comité del Epiro
del Norte publicó el 24 de noviembre de 1946, en el
diario Varios ¡piras un comunicado en el que se
decía: "Los epirotas del norte [es decir los albaneses
que habían huído a Grecia] han tomado la deciSÍ"--ón
sugerida por su larga tradición histórica. Tratarán
de desatar ellos mismos sus manos encadenadas. Y
serán los únicos libres de responsabilidad". El mis
mo diario, al comentar el comunicado, bajo el título
de La decisión está tomada, escribía : "Ya hemos
dicho, .en estas columnas, que los epirotas del norte,
sin importarles las posibles consecuencias, están re
sueltos a defezidl:r por otros medios la vida y el ho
nOr de sus hermanos sometidos a la esclavitud".

Este ejemplo, entre tantos otros, revela por sí solQ
la política belicosa de Grecia

Existe, además, la cuestió~ de los criminales ·de
guerra y de los quislings albaneses que se encuen
tran en Grecia y de sus actividades contra Albania.

En las conclusiones puede leerse: "Aunque algu
nos testimonios indican que los internados se dedi.
can a actividades políticas.dirigidas contra Albania,
Bulgaria y Yugoeslavia, la Comisión no ha tenido
la impresión de que el propio Gobierno griego l~s
haya fomentado" 111.

Ahora bien, los documentos y los testimonios han
demostrado claramente que los refugiados albaneses.
los quislings y los criminales de guerra albaneses
que están en· Grecia, son reclutados, organizadO&
-por ejemplo en el EAVI- y empleados contra
Albania y contra el régimen democrático de nuestro
país. El Gobierr;o griego no solamente les asegura
la libertad sino que les da, además. toda la ayuda
posible para incrementar su actividad. Hasta les pet
mite publicar varios diarios cuyos ~astos paga.

Tales son los hechos y tal es también la relación
entre las conclusiones y los hechos.

En la primera parte de esta exposición, he bos
quejado a grandes rasgos la política del Gobierno
albanés. Antes de terminar. deseo subrayar que toda
la actividad política del Gobierno de la Rep~blica
Popular de Albania se inspira en los principios de
la Carta de las Naciones Unidas. Las relaciones es··
tablecidas entre nuestro país y los otros, sean nues
tros vecinos o no, se inspiran en los mismos prih
cioios. Victoriosa junto a .los otros pueblos aliados,
Albania no podía de ningún modo adoptar una po
lítica contraria a los principios que impulsaron a
los pueblos a unirse contra el flagelo. fascista.

La política del Gobierno albanés se caracteriza
por el deseo de vivir en buenas relaciones y en ,pie.

15 Sección D, 10 h), de las conclusiones del inforlile
al Consejo de Seguridad de la Comisión Investigadora de
los Incidentes ocurridos en las FI:onteras de Grecia.



na colaboración con todos los pueblos democráticos.
Se caracteriza por 'un espíritu de buena vecindad y
de colaboración.

Si no es ese todavía el estado de nuestras relacio·
nes con Grecia, la· responsabilidad es de la Grecia
actual. Nuestra actitud respecto de Suecia es bien
conocida. Hemos apreciado en su justo valor la lucha
librada por el pueblo griego. No formulamos reivin·
dicaciones territoriales respecto de Grecia. Incluso
el problema de la minoría albanesa asesinada en
Grecia y el problema de los 23.000 seres humanos
que sufren lejos de sus hogares, hemos querido y
queremos todavía resolverlo por vías pacíficas, some·
tiéndolo a las conferencias internacionales. Albania
tiene interés en vivir en buenas relaciones con el
pueblo griego. Nuestro país no tiene ni ha tenido
jamás la intención de crear incidentes con Grecia.

NI) hace todavía mucho tiempo, nuestro país fué
víctima de la agresión fascista y, durante todo el
período de la ocupación italiana y alemana, sostuvo
una lucha formidable por su liberación, su indepen.
dencia y su integridad territorial.

Hoy, el interés del país está en una paz justa
y duradera y en la colaboración entre los pueblos.
Nosotros respetamos la independencia, la libertad
y la integridad territorial de los demás. Esperamos
de los demás que procedan de igcal manera con
nosotros.

El pueblo albanés sólo pide una cosa: que se le
deje tranquilo para rehabilitar al país y construir
un Estado democrático y republicano. Sólo pide que

se respeten su libertad, su independencia y su inte·
gridad territorial a las cuales ha aspirado tanto.
Sólo pide vivir en paz con todos los otros pueblos
pacíficos y democráticos sin sufrir el yugo de los
imperialistas.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Doy las
gracias al representante de Albania. Esta tarde es·
cucharemos al representante de Bulgaria.

Tiene la palabra el Secretario General Adjunto,
quien la ha pedido para hacer una breve declara·
ción.

Sr. KERNO ~Secretario General Adjunto) (tradu.
cido del fran.cés): Señores, al comienzo de esta se·
sión, ustedes encontraron un ejemplar en francés
y un ejemplar en inglés del informe de la Comisión
Investigadora en Grecia. Es un documento que cons
ta, en total, de seis volúmenes y que es, pues, muy
importante. Su reproducción es, desde luego, muy
costosa. Por lo tanto, agradeceríamos mucho a los
miembros del Consejo si tuvieran la bondad de con
servar estos ejemplares y traerlos nuevamente al co
mienzo de cada sesión en que se discuta esta cues·
tión. Por supuesto, la Secretaría suministrará a las
delegaciones todos los ej emplares que necesiten; les
suplicamos que tengan la bondad de no pedir sino
el número absolutamente indispensable de ejempla.
res, a fin de evitar -gastos inútiles.

Se levanta la sesión a las 13.15 horas.

148a. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el viernes 2.." de junio de 1947. a las 15 horas

Presiden..te: Sr. A. PARODI (Francia).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgica, Brasil,
Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia, Polonia, Reino Unido, Siria,
Unión de Repúbiicas Sociaiistas Soviéticas.

191. Continuación de la diséusión del informe
de la Comisión Investigadora de los In.ci
dentes ocurridos en las Fronteras de Gre
cia 1

A invitación del Presidente, los señores Ur11llJ,ia,
Relator de la Comisión, coromel Kerenxhi, represen·
tante JJe Albania, Mevorah, representante de Rulga
na, Dendramis, representante de Grecia, y Vüfan,
representante de· Yugoeslavia, ocupan sus puestos en
fa mesa del Consejo.

Sr~ MEVORAH (Bulgaria) (traducido del francés) :
Tengo la satisfacción de representar a mi país ante
esta alta asamblea. Trataré de contribuir a los es·
fuerzos del Consejo por aclarar y resolver el pro
blema que le ha sido presentado.

Estamos ante un tribunal internacional instituído
después de una guerra que ha trastornado todos los
principios de orden internacional existentes. Se trata
ahora de crear un nuevo orden. La oportunidad que
se les brinda ahora a Uds., aunqup. insignificante

1 Documento 5/360. Véanse las Actas Oficiales del Con·
sejo de Seguridad, Segundo Año, Suplemento Especial
No. 2.

en apariencia, es de importancia considerable; por
que la decisión de Uds. ha de repercutir, no sólo
en los países interesados sino, también, sobre el des
arrollo de las relaciones internacionales; ella ha de
señalar el comienzo de un capítulo de historia y
todas las decisiones que se tomen en el porvenir se
conformarán a ella.

Ustedes están creando, pues, en este momento, un
precedente, una jurisprudencia y es necesario, en
consecuencia, iniciarse bien. El mundo entero es
pera que la institución de que Uds. forman parte,
adcmirirá más amplitud y autoridad cada día, y
que ~ transformar8 finalmente en el alto tribunal
al cu...l se dirigirán todos los países para ajustar sus
controversias sin tener que rec' "'rir a los medios
bárbaros por los que, desgraciadamente, se ha carac.
terizado a nuestro hermoso siglo.

Es, por tanto, con profunda confianza que abordo
el examen del informe de la Comisión Investigadora
y espero que la solución definitiva que Uds. pro
pondrán, pondrá orden en las relaciones de los paí.
ses balcánicos que, desgraciadamente, son citados
desde hace tiempo como focos de discordia y des.
confianza recíproca.

Repetidas veces Grecia ha declarado que no tiene
designios agresivos respecto de nosotros. Todos los
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